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• Otorgar información sobre estos 
procesos brinda certeza a las 
personas de que las actuaciones del 
Estado están apegadas a derecho: 
Adrián Alcalá Méndez  
 

• El INAI constituye un eslabón 
indispensable para que la sociedad 
reúna todos los elementos que le 
permitan auditar, vigilar y corroborar 
que la utilidad pública y la justa 
indemnización se hagan realmente 
efectivas, apuntó el Comisionado 
 
 

 
 
 
 

 

  
SENER DEBE DAR A CONOCER EXPROPIACIONES REALIZADAS EN EL 

SEXENIO DE ENRIQUE PEÑA NIETO Y ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR 

 

La Secretaría de Energía (Sener) debe dar a conocer las 
expropiaciones realizadas en los sexenios de Enrique Peña Nieto y 
del Presidente, Andrés Manuel López Obrador, indicando fecha, 
dimensiones, entidad federativa y municipio, para qué proyecto y 
la obra que se realizó, así como el valor del avalúo y cuánto se pagó, 
instruyó el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). 
 
Al presentar el asunto ante el Pleno, el Comisionado Adrián Alcalá 
Méndez enfatizó que las relaciones entre los distintos poderes que 
conocen de expropiaciones deben ser transparentes y públicas, 
pues otorgar información sobre estos procesos brinda certeza a las 
personas de que las actuaciones del Estado están apegadas a 
derecho y buscan encontrar un equilibrio entre el interés público y 
el de los propietarios particulares. 
 
Consulta el video #INAIalMomento 
 
“El INAI constituye un eslabón indispensable para que la sociedad 
reúna todos los elementos que le permitan auditar, vigilar y 
corroborar que estos dos pilares de la expropiación realmente 
operen; es decir, que la utilidad pública y la justa indemnización se 
hagan realmente efectivas”, afirmó. 
 
La persona que solicitó la información presentó un recurso de 
revisión ante el INAI, mediante el cual manifestó su inconformidad 
con la respuesta de la Sener que declaró inexistente lo requerido. 
 
 

Ciudad de México. 
24 de septiembre de 2023 

NOTA INFORMATIVA • INAI/078/23 

 

 
w w w . i n a i .  or g .mx   

https://youtu.be/loILyth3s4k
https://www.facebook.com/INAImx/
https://twitter.com/INAImexico?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.youtube.com/channel/UCkMY4nCn30hn4C8YgcVH8dQ
http://www.inai.org.mx/
https://home.inai.org.mx/
https://www.facebook.com/INAImx/
https://twitter.com/INAImexico?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.instagram.com/inai_mx/
https://www.youtube.com/channel/UCkMY4nCn30hn4C8YgcVH8dQ
https://www.threads.net/@inaimexico
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En un alcance, el sujeto obligado señaló que la declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o 
de limitación de dominio, se hará mediante decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), por lo que la persona solicitante puede buscar en la página de internet los 
procesos expropiatorios, para lo cual proporcionó un hipervínculo e indicó los pasos a seguir para la 
consulta. 
 
Al analizar el caso, la ponencia del Comisionado Adrián Alcalá Méndez advirtió que el sujeto obligado 
sí está en posibilidades de conocer la información requerida, pues la expropiación de bienes inmuebles 
por utilidad pública puede instaurarse ante la Sener, en el ámbito federal, o ante los gobiernos 
estatales, cuando ello sea procedente. 
 
Asimismo, se determinó que si bien, en el alcance, el sujeto obligado remitió a la persona el 
hipervínculo y los pasos, para buscar en el DOF, en el apartado de expropiaciones no es posible 
desplegar específicamente los procesos realizados por la Sener. 
 
Por lo anterior, el Pleno del INAI revocó la respuesta y le instruyó realizar una nueva búsqueda, con 
criterio amplio, de las expropiaciones realizadas en los sexenios de Enrique Peña Nieto y del Presidente, 
Andrés Manuel López Obrador, indicando fecha, dimensiones, entidad federativa y municipio, para qué 
proyecto y la obra que se realizó; así como el valor del avalúo y cuánto se pagó. 
 

-o0o- 
Comisionado Ponente: Adrián Alcalá Méndez 
Sujeto Obligado: Secretaría de Energía 
Folio de la solicitud: 330026123000496 
Recurso de Revisión: RRA 9059/23 
 

 
VER VIDEO DE LA SESIÓN   
 
 
 
CONSULTAR VERSIÓN ESTENOGRÁFICA   
 

 
VER FOTOGRAFÍA 

https://home.inai.org.mx/?page_id=6478
https://buscador.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/buscadornacional?buscador=330026123000496&coleccion=2
https://youtu.be/U2EXbOvj2ms
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AudiosyVersionesEstenograficas/20-09-2023_SesionPleno_VE.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Fotos/Nota%20INAI-078-23.jpeg

